
PREGUNTAS FRECUENTES ACERCA DE COSECHA SANA  
Acerca del Programa Cosecha Sana 

¿Qué es Cosecha Sana?  
Cosecha Sana es un programa que proporciona refugio temporal de emergencia no congregado para 
empleados esenciales en el sector de alimentos y agricultura que han recibido un resultado positivo en 
la prueba de COVID-19 o han sido expuestos al COVID-19. Refugio temporal de emergencia no 
congregado significa un lugar seguro para que una persona se refugie por un período corto de tiempo 
para evitar el contacto con otras personas. El programa es administrado en asociación por agencias 
estatales, del condado o de la ciudad y organizaciones locales. 

¿Por qué se me ofrece esta habitación? 
Se te ofrece una habitación en un hotel o motel porque has recibido un resultado positivo en la prueba 
de COVID-19 o has sido expuesto al COVID-19 y no puedes aislarte de manera segura en casa. 

¿Tendré que pagar el hotel/motel? 
No. No se te cobrará por tu estadía en el hotel. La habitación del hotel, la comida, el servicio de 
lavandería y otros apoyos se te proporcionan de forma gratuita. 

¿Cómo obtendré comida? 
Recibirás tres comidas diarias entregadas en tu habitación. Es posible que la comida que recibas no sea 
la que comes normalmente cuando estás en casa, pero infórmanos de cualquier restricción o alergia y 
nos aseguraremos de que obtengas las comidas que necesitas. Se hará todo lo posible para que tu 
estadía sea lo más cómoda posible. 

¿Cuándo es seguro abandonar el hotel/motel? 
Depende de tu situación. 

Si has recibido un resultado positivo en la prueba de COVID-19 y tienes síntomas, puedes abandonar el 
hotel/motel cuando: 

 Hayan pasado por lo menos 10 días desde que comenzaron tus síntomas, Y 
 Hayan pasado por lo menos 24 horas sin fiebre (sin el uso de medicamentos para reducir la 

fiebre) Y 
 Otros síntomas hayan mejorado. 

Si has recibido un resultado positivo en la prueba de COVID-19 y nunca tienes síntomas, puedes 
abandonar el hotel/motel 10 días después de la fecha de tu primera prueba positiva. 

Si estás aquí porque fuiste expuesto a alguien con COVID-19, puedes abandonar el hotel/motel 14 días 
después de la última vez que tuviste contacto cercano con esa persona. 

 El tiempo de 14 días aplica incluso si no tienes síntomas de COVID-19 o si recibiste un resultado 
negativo en la prueba de COVID-19 después de estar cerca de esa persona 

 Si presentas síntomas en esos 14 días, debes hacerte la prueba de COVID19. 

¿Me puede acompañar mi familia?  



No. A menos que el miembro de tu familia también haya sido expuesto al COVID-19 o haya recibido un 
resultado positivo en la prueba de COVID-19 y viven en tu hogar, debes aislarte solo. Es importante para 
la seguridad de tu familia que permanezcas aislado hasta que sea seguro abandonar el hotel/motel. Esta 
es la mejor manera de mantener seguras a las personas que amas y evitar que el COVID-19 se propague. 

Seguimiento de Contactos 
¿Por qué me preguntan con quién he entrado en contacto? 
Es posible que recibas una llamada del departamento de salud pública de tu condado preguntándote 
con quién has estado en contacto. Tu privacidad y confidencialidad son muy importantes. No te 
preguntarán sobre tu estado migratorio, tu número de seguro social o información de pago. 

Es probable que la información que compartas se use para informar a otros que pueden haber estado 
expuestos al COVID-19, pero tu nombre no se compartirá con nadie a quien nos refieras. Cuantas más 
personas contesten la llamada telefónica, más vidas y empleos salvará California. 

¿Cómo es tener COVID-19? 

¿Cómo me sentiré en los próximos 14 días? ¿Qué puedo esperar? 
Cada persona es diferente. Es posible que algunas personas que tienen COVID-19 no presenten ningún 
síntoma, pero aun así son contagiosas y pueden transmitir el virus a otras personas y esas personas 
pueden enfermarse gravemente. Para las personas que si tienen síntomas, puedes experimentar lo 
siguiente: 

Tos     Dolor muscular   Congestión o secreción nasal  

Fiebre     Dolor de cabeza   Or Congestión nasal o moqueo (above) 

Respiración dificultosa  Dolor de garganta   Nauseas o vómitos 

Escalofríos    Perdida de sabor u olfato Diarrea 

Asegúrate recibir atención médica si tienes problemas para respirar o si tienes cualquier otra señal de 
advertencia de emergencia, como dolor o presión en el pecho, o si crees que es una emergencia. 

¿Qué hago si tengo una emergencia médica? 
Llama al 911. Si tienes una emergencia médica y necesitas atención inmediata, debes llamar 
inmediatamente al 911. Si tienes preguntas o la situación no es una emergencia, puedes llamar al: 
__________________. 

INMIGRACIÓN Y PRIVACIDAD 

¿Puedo recibir tratamiento médico incluso si no tengo seguro médico o soy indocumentado? 
Incluso si eres indocumentado y/o no tienes seguro médico, puedes obtener pruebas y tratamiento de 
COVID-19 gratuitos. Si no tienes seguro médico, llama a “Medi-Nurse”, una línea de asesoramiento 
atendida por enfermeras disponible en varios idiomas las 24 horas del día, los 7 días de la semana al 1-
877-409-9052. 

También puedes llamar a la línea directa de COVID-19 de Medi-Cal al: 833-422-4255. 



¿Se compartirá mi diagnóstico personal de COVID-19 o cualquier información que proporcione? 
La información personal que proporciones se utilizará para tu reservación de hotel. Tenemos medidas 
de seguridad para proteger tu información personal. Es obligatorio proporcionar la siguiente 
información personal: 

• tu nombre; 
• una dirección de correo electrónico donde se puede enviar la confirmación de la reservación 

(puede ser una organización comunitaria); 
• nombre del condado; 
• probable exposición al COVID-19; 
• si eres capaz de aislarte (ponerte en cuarentena); y 
• fechas de registro/salida del hotel. 

Si te niegas a proporcionar esta información, no podremos hacer tu reservación de hotel y ofrecerte una 
estadía de hotel gratuita. 

¿La estadía en el hotel me hará una carga pública? 

No. Este tipo de refugio no es uno de los beneficios públicos que cuenta según la regla de carga pública, 
por lo que la estadía en el hotel no debe contarse en tu contra para fines de inmigración. Si tienes 
preguntas sobre tu estado migratorio y este proyecto de asistencia, consulta a un abogado de 
inmigración. Más información, incluida una lista de proveedores de servicios de inmigración gratuitos y 
de bajo costo, está disponible en la nueva Guía para Inmigrantes Californianos. 

LICENCIA (PERIODO AUTORIZADO PARA DEJAR EL TRABAJO) RETRIBUIDA 

(PAGADA) Y DERECHOS LABORALES  

¿Se enterará mi empleador que estoy aquí? ¿Puedo ser despedido? 

No es necesario que le digas a tu empleador dónde te estas quedando. No puedes ser despedido por 
tomarte un tiempo libre debido al COVID-19 y tu empleador debe permitirte regresar al trabajo una vez 
que puedas hacerlo. De hecho, al no ir a trabajar, estás siendo responsable y estás protegiendo a tus 
compañeros de trabajo y a tu empresa. Debes asegurarte de que tu empleador sepa que te estás 
ausentando debido a una enfermedad. Leyes federales y estatales te protegen de la discriminación y las 
represalias. Puedes encontrar más información sobre tus derechos visitando la página web del 
Departamento de Relaciones Industriales o llamando al (800) 449-3699. 

¿Me pagarán mi salario mientras esté aislado? 
Puedes ser elegible para el reemplazo de salario durante el tiempo que estés enfermo. Cada persona 
tiene una situación diferente. Puedes encontrar más información sobre los servicios para los cuales 
puedes ser elegible visitando wwww.labor.ca.gov/coronavirus2019/#chart o llamando al (800) 449-
3699. 


